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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
8857 CORRECCIÓN de erratas del Real Decreto

595/1999, de 19 de abril, por el que se con-
vocan elecciones de Diputados al Parlamento
Europeo.

Advertida errata en el texto del Real Decreto
595/1999, de 19 de abril, por el que se convocan elec-
ciones de Diputados al Parlamento Europeo, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 94, de 20 de
abril de 1999, se procede a efectuar la oportuna modi-
ficación:

En la página 14600, segunda columna, artículo 5,
octava línea, donde dice: «... de elector se realizará...»,
debe decir: «... de electos se realizará...».

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
8858 CONFLICTO positivo de competencia núme-

ro 1.427/1999, promovido por el Gobierno
de la Nación en relación con el Acuerdo de
la Mesa del Parlamento Vasco, de 9 de febrero
de 1999, por el que se autoriza al «Parlamento
del Kurdistán en el exilio» la celebración de
sesiones de trabajo en la sede del Parlamento
Vasco.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 14 de
abril actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo
de competencia número 1.427/1999, promovido por
el Gobierno de la Nación en relación con el Acuerdo
de la Mesa del Parlamento Vasco, de 9 de febrero de
1999, por el que se autoriza al «Parlamento del Kurdistán
en el exilio» la celebración de sesiones de trabajo en
la sede del Parlamento Vasco. Y se hace saber que por
el Gobierno se ha invocado el artículo 161.2 de la Cons-
titución, lo que produce la suspensión de la vigencia
y aplicación del Acuerdo impugnado, desde el día 5 de
abril de 1999, fecha de interposición del recurso.

Madrid, 14 de abril de 1999.—El Presidente del Tri-
bunal Constitucional,

CRUZ VILLALÓN

8859 CONFLICTO positivo de competencia núme-
ro 1.026/1999, planteado por la Comunidad
Autónoma de Castilla y León en relación con
la Orden de 19 de noviembre de 1998, de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambien-
te de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 12 de
abril actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo

de competencia número 1.026/1999, planteado por la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en relación
con la Orden de 19 de noviembre de 1998, de la Con-
sejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se
regula la indicación geográfica «Vino de la Tierra de Cas-
tilla» y se establecen los requisitos para su utilización.

Madrid, 12 de abril de 1999.—El Secretario de Jus-
ticia.—Firmado y rubricado.

8860 RECTIFICACIÓN de error padecido en el edicto
del recurso de inconstitucionalidad núme-
ro 1.046/1999, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 82, de 6 de abril de 1999.

El Tribunal Constitucional acuerda rectificar el error
padecido en el edicto del recurso de inconstitucionalidad
número 1.046/1999, promovido por el Grupo Parlamen-
tario Socialista en el Congreso de los Diputados, contra
diversos preceptos de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y otras normas tributarias, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 82, de 6 de abril de 1999, pági-
na 12888, epígrafe 7662, en el sentido de que, en su
línea 13, donde dice: «c) y d), 24.2 b) y c), 34, 40,...»,
debe decir: «c) y d), 24.2 b) y c), 39, 40,...».

Madrid, 12 de abril de 1999.—El Secretario de Jus-
ticia.—Firmado y rubricado.

8861 RECURSO de inconstitucionalidad núme-
ro 1.358/1999, promovido por el Parlamento
de Andalucía, contra determinados preceptos
de la Ley 49/1998, de 30 de diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de
abril actual, ha admitido a trámite el recurso de incons-
titucionalidad número 1.358/1999, promovido por el
Parlamento de Andalucía, contra los artículos 82, 83,
84, 85, 86, 87 y 89 y las partidas de la Sección 32,
de la Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, por los que se aprueban
los porcentajes de participación de las Comunidades
Autónomas en los ingresos del Estado para el quinque-
nio 1997-2001 y se distribuyen entre las Comunidades
Autónomas los créditos correspondientes.

Madrid, 13 de abril de 1999.—El Secretario de Jus-
ticia.—Firmado y rubricado.

8862 RECURSO de inconstitucionalidad núme-
ro 1.291/1999, promovido por el Gobierno
de la Generalidad de Cataluña, contra deter-
minados preceptos de la Ley 50/1998, de
30 de diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de
abril actual, ha admitido a trámite el recurso de incons-
titucionalidad número 1.291/1999, promovido por
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el Gobierno de la Generalidad de Cataluña, contra el
artículo 59.uno de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
respecto a la nueva redacción que da al artículo 54.1,
párrafo primero, y 4, párrafo final, de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales.

Madrid, 13 de abril de 1999.—El Secretario de Jus-
ticia.—Firmado y rubricado.

8863 RECURSO de inconstitucionalidad núme-
ro 1.267/1999, interpuesto por el Presidente
del Gobierno, contra la disposición adicional
séptima de la Ley 10/1998, de 28 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1999.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de
abril actual, ha admitido a trámite el recurso de incons-
titucionalidad número 1.267/1999, interpuesto por el
Abogado del Estado, en nombre del Presidente del
Gobierno, contra la disposición adicional séptima de la
Ley 10/1998, de 28 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999. Y
se hace constar que por el Presidente del Gobierno se
ha invocado el artículo 161.2 de la Constitución, lo que
produce la suspensión de la vigencia y aplicación de
la Ley impugnada, desde la fecha de interposición del
recurso 24 de marzo de 1999, para las partes del pro-
ceso y desde el día en que aparezca publicada la
suspensión en el «Boletín Oficial del Estado» para los
terceros.

Madrid, 13 de abril de 1999.—El Presidente del Tri-
bunal Constitucional,

CRUZ VILLALÓN

8864 RECURSO de inconstitucionalidad núme-
ro 1.296/1999, promovido por la Junta de
Extremadura, contra determinados preceptos
de la Ley 49/1998, de 30 de diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de
abril actual, ha admitido a trámite el recurso de incons-
titucionalidad número 1.296/1999, promovido por la
Junta de Extremadura, contra los artículos 82 a 87 de
la Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, por los que se aprueban
los porcentajes de participación de las Comunidades
Autónomas en los ingresos del Estado para el quinque-
nio 1997-2001 y se distribuyen entre las Comunidades
Autónomas los créditos correspondientes.

Madrid, 13 de abril de 1999.—El Secretario de Jus-
ticia.—Firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

8865 ORDEN de 12 de abril de 1999 por la que
se acuerda la emisión, acuñación y puesta en
circulación de nuevas monedas de 2.000
pesetas para el año 1999.

El artículo 4 de la Ley 10/1975, de 12 de marzo,
de Regulación de Moneda Metálica, según la redacción

dada por la disposición adicional decimocuarta de la Ley
21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1987, por el artículo 77 de la
Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1989, por la disposición adi-
cional tercera de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de
Autonomía del Banco de España, y finalmente por la
disposición adicional única de la Ley 12/1998, de 28
de abril, por la que se modifica la Ley de Autonomía
del Banco de España, atribuye al Ministerio de Economía
y Hacienda la competencia para acordar la acuñación
de moneda metálica dentro del límite anual que, en su
caso, hubiera señalado el propio Banco de España y
en particular, su valor facial, número de piezas, aleación,
peso, forma, dimensiones, leyendas y motivos de su
anverso y reverso, así como la fecha inicial de emisión.

Continuando con la emisión, acuñación y puesta en
circulación de monedas de 2.000 pesetas que se inició
en el año 1994 con la Orden de 8 de julio de 1994,
y que dada la gran difusión cultural y artística que la
acuñación de este tipo de monedas ha venido supo-
niendo, se han seguido anualmente emitiendo, acuñando
y poniendo en circulación hasta la fecha, mediante las
Órdenes de 24 de marzo de 1995, 23 de febrero
de 1996, 17 de abril de 1997 y 3 de febrero de 1998;
se va a proceder durante este año a la emisión, acuñación
y puesta en circulación de nuevas monedas de 2.000
pesetas, cuyas leyendas y motivos están referidas al año
Xacobeo, coincidiendo con este acontecimiento.

Este Ministerio, de acuerdo con lo expuesto y hacien-
do uso de sus atribuciones, ha tenido a bien disponer:

Primero. Acuerdo de emisión, acuñación y puesta en
circulación.

1. Se acuerda la emisión, acuñación y puesta en
circulación de monedas de 2.000 pesetas, con las carac-
terísticas descritas en el punto segundo de esta Orden.

2. Las monedas serán acuñadas, por cuenta del
Estado, en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre,
que las entregará al Banco de España. Una vez realizada
esta entrega, las monedas quedarán a disposición del
público, para lo cual se contará con la colaboración de
las entidades de depósito. Éstas podrán formular ante
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre sus peticiones
en la forma y plazo que ella determine para atender
la demanda del público. La Fábrica facilitará a las citadas
entidades un documento a presentar en el Banco de
España, para que éste efectúe la entrega de las piezas.
Transcurridos tres meses a partir de la fecha de emisión
de este documento sin que haya sido presentado en
el Banco de España para la entrega de estas monedas,
el mismo se considera anulado y sin efecto; las piezas
correspondientes, así como las que retornen al Banco
de España procedentes del mercado, quedarán en éste
a disposición del público y de las entidades de depósito.

Tanto el Banco de España como las entidades de
depósito entregarán al público las piezas al mismo valor
facial con el que fueron emitidas.

3. Estas monedas serán admitidas en las cajas públi-
cas sin limitación, y entre particulares hasta 20.000 pese-
tas, cualquiera que sea la cuantía del pago.

4. El número de piezas a acuñar dependerá de la
demanda de las mismas y será determinado por una
Comisión de Seguimiento, integrada por representantes
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera,
del Banco de España y de la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre. Las decisiones, a este respecto, de la Comisión
citada tendrán como objetivo evitar divergencias signi-
ficativas entre el valor facial y el valor numismático de
esta moneda.

5. El Banco de España procederá a la puesta en
circulación de estas monedas, según lo permita el nivel
de aprovisionamiento por parte de la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre.


